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Esta invención se relaciona con la soldadura alumino^- 
térmica de elementos de acero austenitico el manganeso que con-t- 
tiene, en peso, de 10 a 20% de manganeso, de 0,5 a 1,5% de car+ 
bono y de 0 a 5% de níquel.

El acero austenitico al manganeso se usa para vías de 
ferrocarril, particularmente en los puntos de cambios de via y 
en los pasos a nivel, debido a su excepcional resistencia a la 
deformación bajo una carga de impaoto (golpeo). El acero auste-- 
nítico al manganeso convencional, usado ampliamente durante mu-r 
ohos aEos, contiene, en peso, de 1,1 a 1,4% de carbono y de 11 
a 14% de manganeso. Este acero tiene la desventaja de poseer 
una zona termoafectada de 900 a 600°C aproximadamente en la 
cual se presenta la precipitación de carburos causando la fra­
gilidad. Después de la laminación de las.vias producidas a partir 
de este acero, diohas vias han de ser enfriadas desde la tempe­
ratura de 1000°C para evitar el enfriamiento lento a través de 
la zona termoafectada. Trés la soldadura, este acero experimenta 
también fragilidad en la zona termoafectada, particularmente 
en los procesos en donde se generan grandes cantidades de calor. 
Por tanto se requiere un tratamiento térmico después de la sol­
dadura, incluyendo un templado para conseguir resultados satis­
factorios que hagan difícil la soldadura in situ. Se ha encon­
trado que un.acero austenitico al manganeso que contiene, en 
peso, de 14 a 17% de manganeso y de 0,5 a 0,95% de carbono, es 
mucho menos susceptible a la formación de carburos, exhibiendo: 
propiedades satisfactorias tras el enfriamiento lento que sígn^ 
a la soldadura; este acero austenitico al manganeso seré denomi­
nado de aqui en adelante "acero austenitico al manganeso de bajo!
contenido en carbono". j

La soldadura aluminotérmica de las vias de ferrocarril
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implloa normalmente el precalentamiento de los extremos de las 
vías que han de ser soldadas entre siy la formación de un molde 
por ejemplo a partir de bloques de molde refractarios prefabrí-- 
cados, alrededor de los extremos de la vías, la colada de acero 
aluminotármico fundido en la cavidad del molde desde un crisol 
situado por encima del molde, y la solidificación del acero 
fundido para formar una unión de soldadura entre los extremos 
de las vías. A continuación, se elimina el exceso de metal por 
oualquier medio mecánico; por ejemplo, puede usarse un cincel 
desbarbador de funcionamiento neumático o un dispositivo des- 
barbador de funcionamiento hidráulico.

El acero aluminotármioo se forma básicamente por reac­
ción de una mezcla particulada de aproximadamente proporciones 
estequiómetricas de aluminio y óxido(s) de hierro; pueden usar­
se otros desoxidantes de acción similar, tal como magnesio, y 
los tárminos "acero aluminotármic o" y "soldadura aluminotármice' 
intentan abarcar el uso de estos desoxidantes adicionales. Se 
añaden otros constituyentes particulados para dar al acero 
aluminotármioo propiedades similares a las del acero de la via 
que ha de ser soldada y para evitar microestructuras indesea­
bles en las lineas de fusión.

El acero aluminotármioo solidifica como granos colum- 
nares largos en el caso de aceros austenitioos al manganeso. 
Debido a la concentración de eutáoticos de bajo punto de fusión 
en los contornos de grano y a la gran cantidad de contraooión, 
puede ocurrir un debilitamiento en los contornos de grano. Se 
ha encontrado que el acero austenitioo al manganeso es particu­
larmente susceptible a dicho debilitamiento en los contornos de 
grano, como resultado de los eutácticos de silicatos y fosfuros. 
Dicho debilitamiento del contorno de grano puede manifestrase
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por si mismo como un agrietamiento intergranular en la solidi­
ficación o como desgarramientos tármioos causados cuando el ex­
ceso de metal se separa por medios mecánicos. Tanto el agrita- 
miento oomo el desgarramiento pueden conduoír a un fallo de la 
soldadura por medio de un mecanismo de fatiga.

El objeto de la presente invención es proporcionar 
un procedimiento de soldadura aluminotármica para acero auste­
mático al manganeso, en donde la presencia del debilitamiento 
del contorno de grano en la soldadura resultante se mantiene 
a un nivel tolerable o se reduce al mínimo.

En consecuencia, el proceso de soldadura aluminotár- 
mica de esta invención, para la soldadura de acero austenitico 
al manganeso, incluye el uso de una mezcla particulada para la 
formación del acero aluminiotármico, cuya mezcla está sustan- 
ciálmente libre de-fósforo y silicio, y el uso de un molde 
cuyo material de cuerpo es predominantemente un material que nc 
contiene silicio.

La invención es particularmente aplicable a la solda­
dura de acero austenitico al manganeso de bajo contenido en 
oarbono, pero puede aplicarse tambión a otro acero austenitico 
al manganeso como los mencionados anteriormente, a condición de 
que puede realizarse un tratamiento tórmico ulterior y un tem­
ple.

En la realización del proceso de la invención, los 
constituyentes de la mezcla particulada para formar el acero 
aluminotármico, se eligen prácticamente para que tengan un con­
tenido en fósforo y en silicio tan bajo oomo sea posible; asi, 
en la mezcla pueden estar presentes trazas de fósforo y silicio 
como impurezas inevitables.

El uso de dicha mezcla! particulada libre de fósforo
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y silicio no satisfaoe por si mismo, sin embargo, completamente 
el objeto de la inve no i ón, debido a que, según se ha encontra­
do, el silicio de los moldes .refractarios convencionalmente 
usados se desprende de estos últimos y se infiltra en el acero 
alumino térmico fundido. Esto pareos ser un fenómeno que no ocur: 
en el mismo grado cuando se suelda un acero ordinario (es de­
cir, no austenitico) para vias de ferrocarril mediante un pro­
ceso aluminotármico. La invención, por tanto, propone además 
el uso de un molde cuyo material de cuerpo sea predominantemen­
te un material sin silicio. El material de cuerpo preferido 
para el molde es la magna si tai.. Sin embargo, pueden usarse 
otros materiales, tal como grafito, a condición de que no oau- 
sen la absorción e infiltración de oantidades indeseables de 
otros materiales, tal como carbono, en el acero aluminotérmioo 
fundido.

Un molde de magnesita adecuado puede prepararse api­
sonando una mezcla de magnesita y silicato aglutinante contra 
un modelo. El molde se endurece luego por medio de la reacción 
del silicato con dióxido de carbono para formar aglomerados de 
carbonato. Por lo tanto, el molde no está enteramente libre de 
silicio. Preferiblemente, su contenido en silicio no excede del 
5% en peso, pero puede tolerarse hasta un 10% en peso de silicíc 
aproximadamente. El requerimiento importante es que el acero 
aluminotérmioo, cuando está en el molde en forma fundida, no 
tenga un contenido en silicio superior al 0,6% en peso y con 
preferencia no superior al 0,4% en peso.

El acero aluminotérmico, cuando está en el molde en 
forma fundida, para la soldadura de acero austenitico al manga-L 
neso de bajo contenido en carbono, que tiene, pn peso, un contg. 
nido en manganeso de 14 a 17% y un contenido en carbono de 0,7 ¡a
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0,8%, tiene preferiblemente la siguiente composición:

% en peso
Carbono 0,75 a 0,95
Manganeso 12 a 17
Aluminio 0,2 a 0,6
Silicio 0,6 máximo
Azufre

tan bajo como
Fósforo sea posible
Níquel (opcional) hasta 4%
Hierro resto

Dentro de esta gama composicional,"una composición 
preferida es:.

% en peso
Carbono 0,8%
Manganeso 15%
. Aluminio 0,3%
Silicio
Azufre tan bajo como

sea posible
Fósforo
Níquel 4%
Hierro resto

De este modo/ la mezcla particulada para producir la
composición preferida del acero alumino tármic o, contiene nor­
malmente los siguientes componentes:

1. Oxido(s) de hierro (por ejemplo, FeO y Fe20^).
2. Polvo de aluminio.
3. Partículas de acero dulce (opcional).
4. Ferromanganeso y/o manganeso electrolítico.
5. Granalla de níquel y/o aleaoiones de níquel y/u óx: 

de níquel (u otro compuesto reducihle de níquel).
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6. Carbono (generalmente Incluido o orno impureza en uno o 
más de los componentes 1. a 5.).

En la soldadura de otros aceros austeniticos al man- 
ganoso, los contenidos en carbono, manganeso e hierro del acere 
alumino tármioo pueden variarse de la gama oomposicional prefe­
rida anterior, para que correspondan sustancialmente con las 
cantidades de estos constituyentes en el acero austenítico al 
manganeso a soldar.

Para produoir una soldadura, es deseable una corta 
duración del precalentamiento junto con un huelgo de soldadura 
claramente estrecho, de modo que se reduzca la contracción del 
metal y asi el riesgo de agrietamiento. Pueden tolerarse cor­
tos tiempos de precalentamiento sin defectos carentes de fusiói 
debido a la baja conductividad tármica del acero austenitlco 
al manganeso en comparación oon los aceros no austeniticos con-, 
vencionales para vías de ferrocarril.

Puede usarse tanto la tácnioa de soldadura alumino- 
tórmioa (SmW) convencional oomo la tócnica (SkV) mas reciente­
mente introducida. La táonica SkV se describe en la patente 
británica No. 1.349.810.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento 
asi como la manera de realizarse en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.
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REIVINDICACIONES
1. - Procedimiento pera la soldadura alumi 

notérmica de elementos de acero austenítico al manganeso, que 
contiene, en peso, de 10 a 20% de manganeso, de 0,5 a 1,5% de ca¿ 
bono y de 0 a 5% de níquel; caracterizado porque comprende (a) 
precalentar los extremos de dichos elementos que han de ser sóida 
dos entre si; (b) formar un molde, cuyo material de cuerpo es 
predominantemente un material sin silicio, alrededor de los extra 
mos de los elementos; (c) colar un acero aluminotérmico fundido 
en la cavidad del molde, cuyo acero está esencialmente libre de 
fósforo y silicio; y (d) solidificar el acero fundido para for­
mar una unión de soldadura entre los extremos de los elementos.

2. - Procedimiento según la reivindicación 
1, caracterizado porque el acero austenítico al manganeso contie 
ne, en peso, de 14 a 17% de manganeso, de 0,5 a 0,95% de carbono 
y de 0 a 5% de níquel.

3. - Procedimiento según la reivindicación 
1 ó 2, caracterizado porque el material de cuerpo del molde es 
magnesita.

4. - Procedimiento según la reivindicación 
3, caracterizado porque la magnesita* del material de cuerpo se 
aglomera entre sí mediante uniones de carbonato.

5. - Procedimiento según cualquiera de las 
reivindicaciones anteriores, caracterizado porque el acero alu 
minotérmico, cuando está presente en el molde en forma fundida, 
no tiene un contenido en silicio superior al 0,6% en peso.

; 6.- Procedimiento según la reivindicación 
5, caracterizado porque dicho contenido en silicio no excede de 
0,4% en peso.

7.- Procedimiento según la reivindicación 
5, caracterizado porque el acero austenítico al manganeso contie
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ne, en peso, de 14 a 17% de manganeso, de 0 ,7  a 0,8% de carbono

y el acero aluminotérmioc fundido comprende:
% en peso

Carbono 0,75 a 0,95
Manganeso 12 a 17
Aluminio 0,2 a 0,6
Silicio 0,6 máximo
Azufre tan bajo como

sea posible
Fósforo
Níquel (opcional) hasta 4%
Hierro resto

8.- Procedimiento según la reivindicación 
6, caracterizado porque el acero austenítico al manganeso contie 
ne, en peso, de 14 a 17% de manganeso, de 0,7 a 0,8% de carbono
y el acero aluminotérmico fundido comprende:

% en peso
Carbono 0,8%
Manganeso 15%
Aluminio 0,3%
S JLlJLC J-0
Azufre tan bajo como

1 sea P°s"le
Fósforo J
Níquel 4%
Hierro resto

9.- Procedimiento para la soldadura alumi 
notérmica de elementos de acero austenítico al manganeso, tal y 
como queda sustancialmente descrito en la presente Memoria.

!
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Esta Memoria consta de 9 hojas escritas 

a máquina por una sola cara. .  ̂ '

Madrid, -  ̂

BRITISH RAILWAYS BOARD
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